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El Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, igualmente y previo convenio 
suscrito con la respectiva entidad, podrá respaldar operaciones realizadas a 
través de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales, 
con base en la reglamentación que para tal efecto expida FINAGRO. 
 
3.1.2. CONDICIONES GENERALES. 
 
3.1.2.1. BENEFICIARIOS. 
 
Pueden ser beneficiarios del FAG las personas naturales o jurídicas, 
clasificadas así: 
 
3.1.2.1.1. Mujer Rural de Bajos Ingresos: Toda mujer cabeza de familia, cuyos 

activos totales no superen el 70% del valor de los activos definidos 
para los pequeños productores según decreto 312 de 1991, 
modificado por el Decreto 780 de 2011. 

3.1.2.1.2. Pequeño Productor: El definido conforme al Decreto 312 de 1991, 
modificado por el Decreto 780 de 2011. 

3.1.2.1.3. Mediano Productor: Persona natural o jurídica no comprendida en las 
anteriores clasificaciones y cuyos activos totales sean iguales o 
inferiores a 5.000 SMLMV. 

3.1.2.1.4. Gran Productor: Persona natural o jurídica cuyos activos totales sean 
superiores a 5.000 SMLMV. 

 
Para definir el valor de los activos se tendrá en cuenta la información financiera 
del usuario con la que el intermediario otorgó el crédito. Es responsabilidad de 
los intermediarios financieros, la verificación de las condiciones que deben 
cumplir los beneficiarios para ser calificados como pequeño, mediano o gran 
productor, mujer rural de bajos ingresos, o dentro de los programas especiales 
de fomento y desarrollo agropecuario. 
 
3.1.2.2. PERSONAS QUE NO PODRÁN SER BENEFICIARIOS DE 

LAS GARANTÍAS DEL FAG. 
 

Las personas naturales o jurídicas que tengan deudas con el FAG por el pago 
de garantías siniestradas, o aquellas que como integrados le hayan incumplido 
compromisos a un integrador, en la modalidad de crédito asociativo. 
 
Tampoco podrán acceder a las garantías del FAG, los patrimonios autónomos. 
 
3.1.2.3 COBERTURA Y MONTO. El FAG garantizará el capital y la cobertura 

será la siguiente. (Ver cuadro No 2). 
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3.1.2.3.1. Hasta 100% para créditos que se otorguen a pequeños productores 
víctimas del conflicto armado y población desplazada.  

3.1.2.3.2. Hasta del 85% para medianos productores calificados como víctimas del 
conflicto armado interno, cuando el saldo de los créditos con garantías de 
FAG vigentes en FINAGRO incluido el nuevo crédito no superen los 350 
salarios mínimos mensuales vigentes. 

3.1.2.3.3. Hasta 80% del valor del crédito para pequeños productores, mujeres 
rurales de bajos ingresos, población reinsertada o para Asociaciones, 
Agremiaciones, Cooperativas u Organizaciones No Gubernamentales 
ONGs, que asocien, agrupen o integren a población que ejecute 
programas de desarrollo alternativo que determine la autoridad 
competente. 

3.1.2.3.4. Hasta del 75% para medianos productores, cuando el saldo de los 
créditos con garantías del FAG vigentes en FINAGRO incluido el 
nuevo crédito no superen los 350 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 
3.1.2.3.5. Hasta del 70% para medianos productores calificados como víctimas del 

conflicto armado interno, cuando el saldo de los créditos con garantías de 
FAG vigentes en FINAGRO incluido el nuevo crédito superen los 350 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

3.1.2.3.6. Hasta 70% del valor del crédito, para los Programas Especiales de 
Desarrollo y Fomento Agropecuario desarrollados bajo los esquemas 
de Alianzas Estratégicas y Crédito Asociativo. 

3.1.2.3.7. Hasta 60% del valor del crédito para Medianos Productores, cuando 
el saldo de los créditos con garantías del FAG vigentes en FINAGRO 
incluido el nuevo crédito superen los 350 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

3.1.2.3.8. Hasta del 60% para grandes productores calificados como víctimas del 
conflicto armado interno. 

3.1.2.3.9. Hasta el 50% del valor del crédito para Grandes Productores. 
3.1.2.3.10. Tratándose de operaciones de redescuento de contratos de 

leasing, la cobertura de la garantía será hasta el 50% del porcentaje 
establecido para cada tipo de beneficiario, según las coberturas 
arriba señaladas. 

 
En el caso de pequeños productores, población desplazada y mujeres rurales 
de bajos ingresos, que se asocien, el valor del crédito a respaldar será el 
resultante de multiplicar el número de asociados por el máximo de crédito 
individual correspondiente. 
  
No serán objeto de garantía los valores correspondientes a intereses corrientes 
y de mora, las comisiones causadas sobre el crédito y el valor de las costas y 
gastos judiciales y extrajudiciales, así como cualquier otro gasto en que incurra 
el intermediario financiero para el cobro de la deuda originada en el crédito 
otorgado, excepto, tratándose de intereses, cuando se renueven garantías 
sobre créditos reestructurados, consolidados o refinanciados y los 
correspondientes al período de gracia en proyectos de inversión acordados con 
capitalización de intereses a la aprobación del crédito.  
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3.1.2.8. RENOVACIÓN DE LA GARANTÍA. 
 
El FAG podrá renovar las garantías otorgadas, siempre que se encuentren vigentes al 
momento de la normalización. Por lo tanto, cuando las entidades otorgantes de crédito 
reestructuren, refinancien, cedan, subroguen y/o consoliden las obligaciones 
originales, simultáneamente el intermediario financiero, podrá solicitar la renovación de 
la Garantía aprobada vigente al FAG, caso en el cual el FAG podrá cancelar el 
certificado original y expedirá uno nuevo de acuerdo con las condiciones actualizadas 
de la obligación, definidas en el pagaré. 
 
Cuando el intermediario financiero vaya a renovar un certificado de garantía, vigente, deberá 
enviar con dos (2) días hábiles de anticipación el o los números de los certificados de garantía 
de las operaciones que va a normalizar (reestructuración, refinanciación o consolidación de 
pasivos).  

 
3.1.2.9. COSTO DEL SERVICIO DE LA GARANTÍA. 
 
Por el servicio de la garantía, las entidades financieras deben pagar al FAG una 
comisión anual anticipada, expresada en un porcentaje sobre el valor garantizado, 
dependiendo del tipo de productor beneficiado con el crédito así: 
 
Para los pequeños productores, mujer rural de bajos ingresos, víctimas del conflicto 
armado interno pequeños productores, desplazados, reinsertados y población objeto de 
programas de desarrollo alternativo, así como en alianzas estratégicas y en los 
programas especiales de fomento y desarrollo agropecuario conformados por 
pequeños productores, la comisión de garantía será del 1.5% anual. 
 
En alianzas estratégicas y en los programas especiales de fomento y desarrollo 
agropecuario conformados por pequeños y medianos productores, y en medianos 
individuales donde la asociatividad este dada por un operador, la comisión de garantía 
será del 2.25% anual. 
 
Para medianos productores con cobertura de la garantía hasta el 60%, y medianos 
productores víctimas del conflicto armado interno con cobertura del 70% la comisión de 
garantía será del 3% anual. 
 
Para medianos productores con cobertura de la garantía hasta el 75%, y medianos 
productores víctimas del conflicto armado interno con cobertura del 85% la comisión de 
garantía será del 3.75 % anual. 
 
Para grandes productores con cobertura del 50% y grandes productores víctimas del 
conflicto armado interno con cobertura del 60% la comisión de garantía será del 4.5% 
anual. 
 
Esta comisión se puede pagar en dos modalidades, año anticipado, o como comisión 
única anticipada por toda la vigencia del crédito garantizado, caso en el cual se deben 
liquidar las comisiones con los porcentajes establecidos según el tipo de productor y el 
plazo del crédito garantizado, en el Cuadro No 1 del presente Reglamento, y teniendo 
en cuenta que una vez el intermediario financiero opte por una de las dos modalidades 
para el pago de la comisión, el FAG no aceptará ningún cambio en este aspecto, 
excepto cuando se pase de comisión anual a única anticipada, previa solicitud del 
Intermediario Financiero. 
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FINAGRO podrá, en cualquier momento, modificar las comisiones establecidas en el 
presente Capítulo, aumentándolas o disminuyéndolas, de acuerdo con lo que 
establezca la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 
 
FINAGRO podrá determinar cuando lo considere conveniente, las periodicidades de 
pago de las comisiones aportadas al FAG por el servicio de la garantía. 

 
Cuando los créditos a registrar en la Dirección de Cartera sean con capitalización de 
intereses, la comisión a solicitar en la forma 126 sólo se puede realizar por tipo de 
comisión anual. 
 
La cuenta de cobro es pagadera a la vista, y causa de no ser atendida su cancelación 
en un plazo máximo de 30 días calendario, la declaratoria de pérdida de validez de los 
certificados de garantía que cubre, situación que será notificada mediante oficio a la 
entidad otorgante del crédito. 
 
Cuando en la forma 126 se marque que el crédito solicita garantía FAG y no se indique 
el tipo de comisión, no se efectuará el redescuento o solicitud de registro en el caso de 
cartera sustitutiva o cartera agropecuaria. 
 
Cuando se renueve la garantía, con ocasión de la reestructuración, refinanciación, o la 
consolidación, de una operación de crédito, el valor de la comisión se liquidará 
considerando la ampliación del plazo respecto del originalmente pactado y el saldo a 
capital de la operación al momento de su registro en la Dirección de Cartera.  
 
Para lo anterior, es indispensable que los intermediarios financieros que registran las 
operaciones de reestructuración, consolidación y refinanciación en archivo plano o en 
físico, independiente de la modalidad que utilicen, envíen el número de la llave o llaves 
de la operación (es) original (es). 
 
No habrá lugar a devolución de comisiones en los casos en que el crédito se prepague, 
o cuando ocurra un siniestro en virtud del cual se aplique la cláusula aceleratoria de 
pago.  
 
Para aquellos casos en que el intermediario financiero haya aprobado la operación con 
garantía idónea y por equivocación haya marcado  la garantía FAG y el tipo de 
comisión en la forma 126, y no la requiera, o cuando el intermediario financiero solicita 
la restitución de la garantía del FAG por otro tipo de garantía, podrá solicitar la 
anulación de la garantía y la devolución de la comisión pagada, para lo cual deberá 
remitir dentro de los 15 días calendario siguientes a la Dirección del FAG la 
documentación que pruebe el hecho, so pena de hacérsele exigible el pago de la 
comisión durante el tiempo que demore en hacer la solicitud.   
 
3.1.2.10. CAUSALES DE NO PAGO DE LA GARANTÍA. 

 
No habrá lugar al pago de la garantía, la cual perderá su validez, cesando de 
pleno derecho sus efectos, con la ocurrencia de una cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
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3.1.3.5. EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA. 
 
Una vez expedida la garantía, al tercer día hábil siguiente a la fecha de 
redescuento o del registro de la operación con recursos propios, se le informará 
a los intermediarios financieros, en sus oficinas centralizadoras, mediante la 
entrega de la planilla en la cual se relacionan todos y cada uno de los créditos 
garantizados, así como la cuenta de cobro respectiva. 
 
La planilla de expedición tendrá la siguiente información: número del certificado 
de garantía, nombre e identificación del beneficiario del crédito garantizado, 
nombre del intermediario financiero y sucursal, departamento al cual pertenece 
la sucursal, llave del crédito (redescuento o de registro), número del título valor, 
fecha del redescuento o de registro, plazo  y período de gracia, valor del crédito, 
porcentaje de cobertura, valor de la garantía, porcentaje de comisión aplicado, 
valor de la comisión causada, IVA causado, y el total causado (comisión más 
IVA). Para la estimación de los anteriores valores, el sistema los ajusta al peso 
siguiente cuando el resultado arroje fracciones superiores a cincuenta (50) 
centavos, o al peso anterior cuando el resultado arroje fracciones iguales o 
inferiores a cincuenta (50) centavos. 
 
3.1.3.6. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA 

GARANTÍA. 
 
3.1.3.6.1. PAGO DE GARANTÍAS DE CRÉDITOS ORDINARIOS. 
 
3.1.3.6.1.1. DOCUMENTOS REQUERIDOS. 
 
El intermediario financiero, dentro de los trescientos sesenta (360) días 
calendario siguiente a la fecha de entrada en mora del crédito, debe proceder 
así:  
 
3.1.3.6.1.1.1. Dentro de los primeros ciento veinte (120) días calendario, debe 

enviar a la Dirección del Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, 
el formato aviso de siniestro (Anexo No. 1 del presente capítulo), 
diligenciado en todos sus apartes y firmado por el intermediario 
financiero, ya sea en medio físico o magnético, con el cual se 
informará al FAG la fecha de ocurrencia de mora del crédito o 
apertura o iniciación del trámite de reestructuración, concordato o 
liquidación. Los avisos de siniestro que no se presenten completa 
y correctamente diligenciados, serán dados por no recibidos; por lo 
tanto, la fecha que se tendrá en cuenta para verificar que el tramite 
se realizó dentro de los ciento veinte (120) días calendario 
siguientes a la fecha de entrada en mora del crédito siniestrado, 
será la de recibo en FINAGRO del aviso de siniestro 
correctamente diligenciado. 
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3.1.3.6.1.1.2. Antes de que se cumplan los trescientos sesenta (360) días calendario 
siguientes a la entrada en mora del crédito, o apertura o iniciación del 
trámite de reestructuración, concordato o liquidación, debe enviar 
igualmente a la Dirección del FAG los siguientes documentos: 

3.1.3.6.1.1.3. Formulario FAG solicitud pago de garantías (Anexo 2 del presente 
Capítulo), diligenciado en todos sus apartes y firmado por el funcionario 
autorizado por el intermediario financiero. 

3.1.3.6.1.1.4. Liquidación del crédito. Si al crédito se le realizó abono por concepto de 
incentivos, deben enviar el nuevo plan de amortización. Igualmente para 
las operaciones con capitalización de intereses, se debe enviar 
discriminado el valor a capital y el valor de los intereses que se 
capitalizaron periodo a periodo (de acuerdo con lo que se haya 
estipulado en el título valor). 

3.1.3.6.1.1.5. Copia de la demanda ejecutiva presentada ante el Juez competente. La 
demanda debe ser consistente con la liquidación del crédito siniestrado y 
con el título valor que se está respaldando. (La fecha de presentación de 
la demanda ante el juzgado debe ser clara y legible). 
Para créditos de redescuento, este se debe cancelar con anterioridad a 
la fecha de  presentación de la demanda, para disponer del desendoso 
que FINAGRO entrega el día hábil siguiente a la fecha de cancelación. 

3.1.3.6.1.1.6. Mandamiento de pago, el cual debe ser consistente con la demanda 
ejecutiva. 

3.1.3.6.1.1.7. Copia del auto que decreta medidas cautelares, o acta de conciliación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 640 de 2001. 

3.1.3.6.1.1.8. Copia del título valor que sirvió de base para el cobro judicial  
completamente diligenciado, con las condiciones financieras en las que 
se otorgó el crédito, y al cual no debe poder imputársele vicio alguno en 
su creación. 

3.1.3.6.1.1.9. Cuando el siniestro del crédito obedezca a una desviación de recursos, o 
a la no ejecución de la inversión, sin la participación  directa o indirecta 
de funcionarios del intermediario financiero sus delegados o 
representantes, se debe anexar copia de la correspondiente denuncia 
penal por desviación de crédito oficialmente regulado. 

3.1.3.6.1.1.10.  Certificación  de afectación expedida por la autoridad competente en la 
forma prevista en las Directivas Presidenciales y demás disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional, cuando la vigencia de la garantía se 
haya ampliado con ocasión a la Emergencia Invernal 2010-2011, en los 
términos del numeral 3.1.2.7, del presente título. 

3.1.3.6.1.1.11. Tratándose de población calificada como víctima del conflicto armado 
interno, la certificación que lo acredite como tal, expedida por la Unidad  
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas en los términos de la Ley 1448 de 2011. 

 
El Fondo Agropecuario de Garantía podrá solicitar cualquier otro documento o 
información adicional que como consecuencia del análisis de la documentación 
aportada se haga necesaria para tomar la decisión de pagar o no la garantía. 
 

Cuando la solicitud de pago corresponda a una reestructuración, refinanciación o 
consolidación de pasivos, se deben enviar la llave o llaves, y/o el número del 
certificado de las operaciones que se recogieron en éstas.  
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Los documentos relacionados deben ser enviados en su totalidad a FINAGRO dentro 
del plazo establecido y deben cumplir con todos los requisitos normativos y ser 
completamente legibles; en caso contrario se darán por no recibidos. 
 
Dado el cese temporal de actividades de la Rama Judicial en el periodo 
comprendido entre el 3 de septiembre y el 16 de octubre de 2008, y 
considerando que ello constituyó una fuerza mayor que impedía a los 
intermediarios financieros cumplir los requisitos para el pago del FAG, dicho 
término no computará para el suministro de los documentos indicados en el 
presente numeral. 
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3.1.3.6.2. SITUACIONES ESPECIALES. 
 

 En los casos que FINAGRO opte por instaurar la demanda en forma directa, la 
garantía se pagará cuando el intermediario financiero entregue a FINAGRO el título 
valor correspondiente y la garantía necesaria para hacerse parte en el proceso, y 
envíe el formulario aviso de siniestro (Anexo No. 1 del presente Capítulo). 

  

 En caso que las entidades financieras reestructuren, refinancien, o consoliden el 
crédito sin cumplir con los requisitos aquí establecidos, deberán reintegrar el valor 
del certificado pagado por el FAG y éste perderá su validez.  

 

 El pago de la obligación garantizada extingue de pleno derecho la garantía, incluso 
cuando el pago ha sido efectuado por un tercero con o sin el consentimiento del 
deudor, o contra su voluntad, de manera tal que el tercero que paga una obligación 
garantizada por el FAG no se hace beneficiario de la garantía.  

 

 En cualquier momento en el que FINAGRO verifique la ocurrencia de una 
cualquiera de las causales de no pago previstas en este Reglamento, incluso 
después de haber pagado una garantía, podrá así declararlo, dejando sin vigencia 
la garantía, si es del caso, sin que haya lugar a devolución de las comisiones 
causadas con antelación a la declaratoria mencionada. En el evento en el que ya se 
hubiera pagado la garantía, el intermediario financiero deberá reintegrar al FAG el 
valor pagado de la garantía, más los rendimientos a la tasa del crédito garantizado. 

 

 El omitir la entrega oportuna del Aviso de Siniestro indicado en el numeral 
3.1.3.6.1.1.1. numeral primero, genera el no pago del certificado de garantía.   

 

 Como el Fondo Agropecuario de Garantías, FAG tiene constituidos varios fondos 
con contabilidad y presupuestos independientes, tales como el FAG PROYECTOS 
ESPECIALES, FAG ESPECIAL DE EXPORTADORES,  FAG ORDINARIO, y FAG 
DE RECUPERACION, solo se podrá reestructurar, refinanciar o consolidar  
operaciones por el mismo programa por el que se solicitó la operación inicial. 

 
3.1.3.6.3. PAGO DE LA GARANTÍA EN PROCESOS CONCORDATARIOS. 
 
Existiendo proceso concordatario, el FAG reconocerá el valor de las cuotas de capital 
en mora de la obligación garantizada a la fecha del auto que admite al deudor al trámite 
concordatario, y los intermediarios financieros deberán hacerse presentes en él, 
acreditándolo al FAG dentro de los trescientos sesenta (360) días calendario siguientes 
a la mora o a la apertura al trámite concursal respectivo, lo que ocurra primero, lo cual 
se acreditará ante el FAG mediante la entrega de fotocopias de los siguientes 
documentos: 
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3.1.3.6.3.1. El auto emitido por la autoridad competente que ordene la apertura 

al respectivo trámite. 
3.1.3.6.3.2. El edicto emplazatorio a los acreedores. 
3.1.3.6.3.3. La solicitud presentada por el intermediario financiero para 

hacerse parte en el proceso, o el auto en el cual se le reconoce 
esta calidad. El intermediario financiero deberá hacer la reserva de 
solidaridad al momento de presentarse al trámite concursal, en el 
evento de existir deudores solidarios. 

3.1.3.6.3.4. Aviso de siniestro. 
3.1.3.6.3.5. Formulario FAG solicitud pago de garantías (Anexo 2 del presente 

Capítulo), diligenciado en todos sus apartes y firmado por el 
funcionario autorizado por el intermediario financiero. 

3.1.3.6.3.6. Liquidación del crédito. Si al crédito se le realizó abono por 
concepto de incentivos, deben enviar el nuevo plan de 
amortización. Igualmente para las operaciones con capitalización 
de intereses, se debe enviar discriminado el valor a capital y el 
valor de los intereses que se capitalizaron periodo a periodo (de 
acuerdo con lo que se haya estipulado en el título valor). 

3.1.3.6.3.7. Copia del título valor que sirvió de base para el cobro judicial  
completamente diligenciado, con las condiciones financieras en las 
que se otorgó el crédito, y al cual no debe poder imputársele vicio 
alguno en su creación. 

3.1.3.6.3.8. Certificación  de afectación expedida por la autoridad competente en la 
forma prevista en las Directivas Presidenciales y demás disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional, cuando la vigencia de la garantía se 
haya ampliado con ocasión a la Emergencia Invernal 2010-2011, en los 
términos del numeral 3.1.2.7, del presente título. 

3.1.3.6.3.9. Tratándose de población calificada como víctima del conflicto armado 
interno, la certificación que lo acredite como tal, expedida por la Unidad  
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas en los términos de la Ley 1448 de 2011. 

 

Si por cualquier causa, y una vez se hubieren agotado todas las oportunidades 
procesales disponibles, la obligación no fuere admitida parcial o totalmente, el 
intermediario se compromete a reintegrar al FAG, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes, contados a partir de la fecha en la que quede 
debidamente ejecutoriada la providencia correspondiente, la parte proporcional 
que corresponda a las sumas que le fueron satisfechas, en caso de 
reconocimiento parcial de la obligación, o la totalidad de las mismas si la 
obligación en definitiva no es admitida dentro del correspondiente proceso. En 
cualquiera de éstos eventos, el intermediario reconocerá a favor del FAG 
intereses de plazo liquidados sobre los valores objeto de reintegro, a la misma 
tasa a la que se pactó con el cliente el crédito siniestrado, los cuales se 
calcularán por el lapso que transcurra entre la fecha de pago de la garantía y el 
día en el que se realice la devolución.  
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Agotado el término previsto sin que el reintegro de los dineros se hubiere efectuado, el 
intermediario reconocerá intereses de mora a la tasa más alta legalmente permitida que 
se encuentre vigente el día en el que definitivamente se satisfaga el pago, calculada 
sobre los recursos no entregados oportunamente y desde el día del vencimiento del 
referido plazo.  
 
En el evento de celebración del acuerdo concursal, todos los términos inherentes al 
certificado de garantía se suspenden y el FAG renovará el certificado original sobre el 
saldo no pagado de conformidad con lo normado en este acápite, en concordancia con 
las condiciones del acuerdo, si lo hubiere, en sustitución del anterior. En caso de 
fracaso y terminación de la negociación, el intermediario financiero deberá hacer valer 
el crédito ante la liquidación, en cuyo evento se regulará su reclamación conforme a lo 
consagrado en el punto relacionado con las liquidaciones del presente Título. 
 
3.1.3.6.4. PAGO DE LA GARANTÍA EN CREDITOS BAJO LEY 550. 
 
Existiendo proceso de reestructuración de Ley 550, o de Reorganización Ley 1116 de 
2006 o las normas que las sustituya, el FAG reconocerá el valor de las cuotas de 
capital en mora de la obligación garantizada a la fecha del auto que admite al deudor al 
respectivo trámite, y los intermediarios financieros deberán hacerse presentes en él, 
acreditándolo al FAG dentro de los trescientos sesenta (360) días calendario siguientes 
a la mora o a la apertura al trámite concursal respectivo, lo que ocurra primero, lo cual 
se acreditará ante el FAG mediante la entrega de fotocopias de los siguientes 
documentos: 
  
3.1.3.6.4.1. Tratándose del Proceso de Reestructuración de Ley 550, comunicación 

de la entidad otorgante del crédito dirigida y radicada ante el Promotor 
dentro de los (10) días hábiles siguientes a la fijación del aviso que da 
inicio al trámite, en la cual le manifieste su intención de hacerse parte 
en el trámite y hacer efectivas las garantías, de conformidad con lo 
establecido en Parágrafo Primero del Artículo 14 de la Ley 550 de 1999. 
En dicha comunicación la entidad otorgante del crédito deberá además 
solicitar al Promotor, que en aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 
Primero del artículo 25 de la Ley 550 de 1999, y una vez haya recibido 
el pago de la garantía, reconozca al FAG como acreedor del empresario 
y le otorgue el número de votos y acreencias correspondientes o 
provisione los dineros necesarios para pagar dentro del acuerdo de 
reestructuración al FAG las sumas que pagó. El incumplimiento en la 
presentación de la referida comunicación  dentro del término señalado, 
dará lugar a la pérdida de validez de la garantía. 

3.1.3.6.4.2. Tratándose del Proceso de Reorganización Ley 1116 de 2006, y una 
vez el Intermediario Financiero haya recibido el pago de la garantía, 
comunicará al Juez del concurso y al promotor informando la 

subrogación que opera por el pago de la garantía, en aplicación del 
artículo 1670 del Código Civil, normada en el actual reglamento. 
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3.1.3.6.4.3. Para el evento del Proceso de Reorganización Ley 1116 de 2006, copia 
auténtica de la providencia que decreta el inicio del proceso de 
Reorganización. 

3.1.3.6.4.4. Copia del Aviso publicado y firmado por la entidad nominadora.  
3.1.3.6.4.5. Copia del certificado de la Cámara de Comercio en donde conste la 

inscripción del Aviso. 
3.1.3.6.4.6. Aviso de siniestro. 
3.1.3.6.4.7. Formulario FAG solicitud pago de garantías (Anexo 2 del presente 

Capítulo), diligenciado en todos sus apartes y firmado por el funcionario 
autorizado por el intermediario financiero. 

3.1.3.6.4.8. Liquidación del crédito. Si al crédito se le realizó abono por concepto de 
incentivos, deben enviar el nuevo plan de amortización. Igualmente para las 
operaciones con capitalización de intereses, se debe enviar discriminado el 
valor a capital y el valor de los intereses que se capitalizaron periodo a periodo 
(de acuerdo con lo que se haya estipulado en el título valor). 

3.1.3.6.4.9. Copia del título valor. Copia del título valor que sirvió de base para el cobro 
judicial  completamente diligenciado, con las condiciones financieras en las que 
se otorgó el crédito, y al cual no debe poder imputársele vicio alguno en su 
creación. 

3.1.3.6.4.10. Certificación  de afectación expedida por la autoridad competente en la forma 
prevista en las Directivas Presidenciales y demás disposiciones emitidas por el 
Gobierno Nacional, cuando la vigencia de la garantía se haya ampliado con 
ocasión a la Emergencia Invernal 2010-2011, en los términos del numeral 
3.1.2.7, del presente título. 

3.1.3.6.4.11. Tratándose de población calificada como víctima del conflicto armado interno, la 
certificación que lo acredite como tal, expedida por la Unidad  Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en los términos 
de la Ley 1448 de 2011. 

 
Si por cualquier causa, y una vez se hubieren agotado todas las oportunidades 
procesales disponibles, la obligación no fuere admitida parcial o totalmente, el 
intermediario se compromete a reintegrar al FAG, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes, contados a partir de la fecha en la que quede debidamente 
ejecutoriada la providencia correspondiente, la parte proporcional que corresponda a 
las sumas que le fueron satisfechas, en caso de reconocimiento parcial de la 
obligación, o la totalidad de las mismas si la obligación en definitiva no es admitida 
dentro del correspondiente proceso. En cualquiera de éstos eventos, el intermediario 
reconocerá a favor del FAG intereses de plazo liquidados sobre los valores objeto de 
reintegro, a la misma tasa a la que se pactó con el cliente el crédito siniestrado, los 
cuales se calcularán por el lapso que transcurra entre la fecha de pago de la garantía y 
el día en el que se realice la devolución.  
 
Agotado el término previsto sin que el reintegro de los dineros se hubiere efectuado, el 
intermediario reconocerá intereses de mora a la tasa más alta legalmente permitida que 
se encuentre vigente el día en el que definitivamente se satisfaga el pago, calculada 
sobre los recursos no entregados oportunamente y desde el día del vencimiento del 
referido plazo.  
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En el evento de reestructuración empresarial, todos los términos inherentes al 
certificado de garantía se suspenden y el FAG renovará el certificado original sobre el 
saldo no pagado de conformidad con lo normado en este acápite, en concordancia con 
las condiciones del acuerdo si lo hubiere, en sustitución del anterior. En caso de 
fracaso y terminación de la negociación, el intermediario financiero deberá hacer valer 
el crédito ante la liquidación, en cuyo evento se regulará su reclamación conforme a lo 
consagrado en el siguiente punto del presente Manual.  
 
3.1.3.6.5. PAGO DE LA GARANTÍA EN PROCESOS DE LIQUIDACIÓN 

OBLIGATORIA. 
 
Existiendo proceso de liquidación obligatoria, el FAG reconocerá el saldo de la garantía 
sobre el capital en mora de la obligación garantizada, y los intermediarios financieros 
deberán hacerse presentes en él, acreditándolo al FAG antes que se cumplan los 
trescientos sesenta (360) días calendario siguientes a la mora o a la apertura al trámite 
liquidatorio respectivo, lo que ocurra primero, lo cual se acreditará ante el FAG 
mediante la entrega de fotocopias de los siguientes documentos: 
 
3.1.3.6.5.1. Aviso de siniestro. 
3.1.3.6.5.2. Formulario FAG solicitud pago de garantías (Anexo 2 del presente 

Capítulo), diligenciado en todos sus apartes y firmado por el funcionario 
autorizado por el intermediario financiero. 

3.1.3.6.5.3. Liquidación del crédito. Si al crédito se le realizó abono por concepto de 
incentivos, deben enviar el nuevo plan de amortización. Igualmente para las 
operaciones con capitalización de intereses, se debe enviar discriminado el 
valor a capital y el valor de los intereses que se capitalizaron periodo a periodo 
(de acuerdo con lo que se haya estipulado en el título valor). 

3.1.3.6.5.4. Copia del título valor que sirvió de base para el cobro judicial  completamente 
diligenciado, con las condiciones financieras en las que se otorgó el crédito, y al 
cual no debe poder imputársele vicio alguno en su creación. 

3.1.3.6.5.5. El auto emitido por la autoridad competente que ordene la apertura al 
respectivo trámite. 

3.1.3.6.5.6. El edicto emplazatorio a los acreedores. 
3.1.3.6.5.7. La solicitud presentada por el intermediario financiero para hacerse 

parte en el proceso, o el auto en el cual se le reconoce esta calidad. El 
intermediario financiero deberá hacer la reserva de solidaridad al 
momento de presentarse al trámite liquidatorio, en el evento de existir 
deudores solidarios. 

3.1.3.6.5.8. Certificación  de afectación expedida por la autoridad competente en la forma 
prevista en las Directivas Presidenciales y demás disposiciones emitidas por el 
Gobierno Nacional, cuando la vigencia de la garantía se haya ampliado con 
ocasión a la Emergencia Invernal 2010-2011, en los términos del numeral 
3.1.2.7, del presente título. 

3.1.3.6.5.9. Tratándose de población calificada como víctima del conflicto armado interno, la 
certificación que lo acredite como tal, expedida por la Unidad  Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en los términos 
de la Ley 1448 de 2011. 
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Si por cualquier causa, y una vez se hubieren agotado todas las oportunidades 
procesales disponibles, la obligación no fuere admitida parcial o totalmente, el 
intermediario se compromete a reintegrar al FAG, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes, contados a partir de la fecha en la que quede 
debidamente ejecutoriada la providencia correspondiente, la parte proporcional 
que corresponda a las sumas que le fueron satisfechas, en caso de 
reconocimiento parcial de la obligación, o la totalidad de las mismas si la 
obligación en definitiva no es admitida dentro del correspondiente proceso. En 
cualquiera de éstos eventos, el intermediario reconocerá a favor del FAG 
intereses de plazo liquidados sobre los valores objeto de reintegro, a la misma 
tasa a la que se pactó con el cliente el crédito siniestrado, los cuales se 
calcularán por el lapso que transcurra entre la fecha de pago de la garantía y el 
día en el que se realice la devolución.  
 
Agotado el término previsto sin que el reintegro de los dineros se hubiere 
efectuado, el intermediario reconocerá intereses de mora a la tasa más alta 
legalmente permitida que se encuentre vigente el día en el que definitivamente 
se satisfaga el pago, calculada sobre los recursos no entregados 
oportunamente y desde el día del vencimiento del referido plazo.  
 
No obstante, cuando el proceso se inicie como consecuencia del fracaso de un 
trámite de reestructuración o de un concordato, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 550 de 1999 o la ley 222 de 1995, o las normas que las sustituyan, sólo 
procederá el pago del saldo de la garantía en el evento en el que en dichos 
trámites se encontrare reconocida en debida forma la obligación, conforme a los 
términos de los acápites anteriores. 
 
3.1.3.6.6.  PAGO DE LA GARANTÍA MEDIANTE MECANISMO ALTERNATIVO 

SIN COBRO JUDICIAL PARA NUEVAS OPERACIONES DE 
CRÉDITO DE PEQUEÑOS PRODUCTORES RESPALDADAS POR 
EL FAG ORDINARIO A PARTIR DEL PRIMERO (1) DE ENERO DE 
2011. 

 
Para el cobro de la garantía de créditos nuevos (que no correspondan a una 
normalización de cartera), registrados en FINAGRO con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2010, cuyo saldo de capital a la fecha de entrada en mora sea inferior a 
cuatro millones de pesos ($4.000.000.oo), los intermediarios financieros podrán optar 
por solicitar el pago de la garantía conforme a la reglamentación ordinaria vigente, o por 
el siguiente procedimiento: 
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3.1.3.6.6.1. Dentro de los primeros ciento veinte (120) días calendario siguientes a la 
fecha de entrada en mora del crédito garantizado debe enviar a la 
Dirección del Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, el formato aviso 
de siniestro (Anexo No.1 del presente capítulo), diligenciado en todos 
sus apartes y firmado por el intermediario financiero, ya sea en medio 
físico o magnético, con el cual se informará al FAG la fecha de 
ocurrencia de mora del crédito. Los avisos de siniestro que no se 
presenten completa y correctamente diligenciados, serán dados por no 
recibidos; por lo tanto, la fecha que se tendrá en cuenta para verificar 
que el trámite se realizó dentro de los ciento veinte (120) días calendario 
siguientes a la fecha de entrada en mora del crédito siniestrado, será la 
de recibo en FINAGRO del aviso de siniestro correctamente diligenciado. 

3.1.3.6.6.2. Antes de que se cumplan los doscientos setenta (270) días calendario 
siguientes a la entrada en mora del crédito, debe enviar igualmente a la 
Dirección del FAG los siguientes documentos: 

3.1.3.6.6.3. Formulario FAG solicitud pago de garantías (Anexo No.2 del presente 
capitulo), diligenciado en todos sus apartes y firmado por el funcionario 
autorizado por el intermediario financiero. 

3.1.3.6.6.4. Liquidación del crédito. Si al crédito se le realizaron abonos por concepto 
del Incentivo a la Capitalización Rural, ICR, deben enviar además el 
nuevo plan de pagos. 

3.1.3.6.6.5. Copia del título valor que sirvió de base para el cobro judicial  
completamente diligenciado, con las condiciones financieras en las que 
se otorgó el crédito, y al cual no debe poder imputársele vicio alguno en 
su creación. 

3.1.3.6.6.6. Cuando el siniestro del crédito obedezca a una desviación de recursos, o 
a la no ejecución de la inversión, sin la participación  directa o indirecta 
de funcionarios del intermediario financiero, sus delegados o 
representantes, se debe anexar copia de la correspondiente denuncia 
penal por desviación de crédito oficialmente regulado. 

3.1.3.6.6.7. Manifestación escrita de haber reportado a una central de información 
crediticia al deudor indicando la central de información crediticia en la 
que realizó el reporte. 

3.1.3.6.6.8. Tratándose de población calificada como víctima del conflicto armado 
interno, la certificación que lo acredite como tal, expedida por la Unidad  
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas en los términos de la Ley 1448 de 2011. 
 

 
Cuando el intermediario opte por el mecanismo alternativo de pago aquí previsto, el 
FAG le desembolsará el equivalente al setenta por ciento (70%) del porcentaje total de 
cobertura del FAG que tenía la obligación garantizada, cifra que en consecuencia, en 
ningún caso excederá el 56% del valor del crédito garantizado. 
 
Con la solicitud y obtención de la garantía, la entidad otorgante del crédito acepta que 
en el evento de recibir pagos en dinero o en especie por concepto de recuperación de 
las obligaciones garantizadas pagadas por el FAG, deberá entregar a éste, la 
proporción que le corresponda de los valores recobrados, sin que exista preferencia a 
favor del intermediario financiero en relación con las sumas recaudadas del deudor. 
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